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Qiiitn, mar7n 30 de  2017

"FORME DE COMISARIO_

A   lí)s señores Acciítnistas de.

INMOBILIARIA GOMAJA S,A.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321  de la Ley de Compañías y según resolución No. 92-14-3-

0014   de   la   Superintendencia   de   Compañi'as.      En   mi   calidad   de   comisario   de   la   Compañía   "

lNMOBILIARIA GOMAJA S.A." pongo a consideración de ustedes el informe de las fiincíones de control

desempeñadas en el ejercicio económico correspondiente al año 2016.

ANTF,CEDENTES.

La  actividad  de  la  Empresa  "lNMOBILIARIA  GOMAJA  S.A."  en  este  ejercicio  fiscal  es  actividades  de

arrendamiento y administración de bienes inmuebles,   esta actividad se desarrolla en Quito, Provincia de

Pici-lil-lci-1a.

1       Ciimplimienfo de resnlucione§

Como resultado de mi examen en base al alcance de mi revisión, las transacciones registradas y los actos

de  los  Administradores,  en  su  caso,  se  ajustan  a  las  normas  legales,  estatutarias  y  reglamentarias;  asi

coi-iio las i-esoi`üc,ioí-ies de ias J-üii£as de Accioi-iistas y dei Dii-ectcifio.

2.-      Procedimientos de control interno

r,r}mn  parte  del  examen  efectiiadft,  realicé,  iin  estiidin  del  Sistema  de  Cnntml  Tntem  r,ontahle,  de  la

Compañía,  con el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las

normas   de   auditoría   generalmente   aceptadas,   bajo   las   cuales   el   propósito   de   evaluación   permite

determinar  la  naturaleza,  alcance  y  oportunidad  de  los  procedimientos  sustantivos  que  son  necesarios

aplicar para expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación del

sisteri-ia de coritroi ii-iterrio coriabie,  efect`uado  cori  el  propósito afites i-riericicinado,  rio  preseritó  riii-.guria

condición   que   constituya   una   debílidad   sustancial   de   dicho   sistema.   En   términos   generales,   los

procedimientos y controles implementados y mantenidos por la gerencia,  en mi  opinión salvaguardan la
integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la Compañía.

3  -      Oninión re,snectn a cifi-a,q presentadas en F,stados Financiems

Los Estados Financieros preparados por la Empresa, presentan razonablemente su situación financiera al

31  de Diciembre de 2016, y el resultado de las operaciones realizadas en el ejercicio fiscal que termina es

csa feciia,  iiaii bido eiaburadüs cuiifuHnc cüii lüs Pi ifiuipiüs dc Cüiiíabiiidad Gei-icialii-ieirie Accpíadus,  así

como Normas Ecuatorianas de Contabilidad y las Normas lnternaciona]es de lnformación Financiera.

Considero que la documentación contable,  financiera y legal  de la Compañía cumple con los requisitos

que determina  la Superintendencia de Compañías,  el Ministerio  de Finanzas y  el  Código  de Comercio;
entre  otros,  en  cuanto  a  su  conservación,  proceso  técnico  y  en  el  pago  de  las  declaraciones  del  IVA,

Retención en la Fuente, Impuesto a la Renta,  Superintendencia de Compañías y Municipio de Quito.



// ,-,
T,f}s nrincinales comnonentes de lns F,stados Financiem`q de, Ia Compañía son.

ACTIVOS $ 4.605.827.43

PA_S!VOS $ 204 298131

PATRIMONIO $ 4.401.529.30

lNGRESOS $ 113.077.82

GASTOS $ 104.581.77

iuTiLiDAD    DEL EJERcicio
+  r,  r,^r  ^r.

1                      P  O.+,O.uJl

T,os   ci]a]e.q   han   sidí)   dehidameTTte   conciliadris   juntn   con      los   respecíivm   registms   cnntahles,   m

encontrando diferencia alguna que amerite su revisión.

Cabe mencionar que en la Base lmponible. para el cálculo de lmpuesto a la Renta`  se consideran ciertos

i ubiüs en ia cüi-iciliaciúii Tii'uu`iai ia,  ia riiisriia que es`iá  ieaiizada ei-i füi i-na cuiiec`La.

Considero que el examen efectuado fi]ndamenta razonablemente la opinión que expreso a continuación:

T,a  sit,uación  financiera  de  la  F,mpresa  es  aceritable  de  aciierdrt  cnn  la  natiiraleza  de  su  gestión,  y  en

general su estiuctura se presenta adecuada para seguir operando con normalidad;   los Estados Financieros
arriba mencionados,  presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes,  la situación fmanciera

de  la  Compañía  "lNMOBILIARIA  GOMAJA  S.A."  al  31  de  Diciembre  del  2016  y  el  correspondiente

resultado   de   las   operaciones,   de   conformidad   con   la  Ley   de   Compañías,   Principios   Contables   y

disposiciories legaies relati'v-as a la ii-iforri-iacióri f[riariciera 'vígerite ei-i el Ec.iiador.

Agradezco a los Señores Accionistas la confianza depositada, declaro haber recibido toda la colaboración

para la realización de mi trabajo y recomiendo que los Estados Financieros sean aprobados

Atentamente,

COMISARI0

Reg. 21868


